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Objetivo
El participante conocerá y podrá

cumplir con las obligaciones legales
que se generan por las mermas y 
desperdicios que resultan de su 

proceso productivo.
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“Nadie se convierte en persona a 
menos de que se haga algo al 

respecto.”
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Definir:
Qué es merma?

Qué es desperdicio?
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Mermas
Artículo 2° fracción XI

“Los efectos que se consumen o pierden
en el desarrollo de los procesos 

productivos y cuya integración al producto 
no pueda comprobarse.”
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Desperdicios
Artículo 2° fracción XII

“Los residuos de las mercancías después del 
proceso al que sean sometidas; los envases y 

materiales de empaque que se hubieran importado 
como un todo con las mercancías importadas 

temporalmente; así como aquellas que se 
encuentren rotas, desgastadas, obsoletas o 

inutilizables y las que no puedan ser utilizadas para 
el fin con el que fueron importadas 

temporalmente.”
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Mermas
Artículo 1° del R.L.A.

“Los efectos que se consumen o se 
pierden en el desarrollo de los procesos 

productivos y cuya integración al producto 
no pueda comprobarse.”
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Desperdicios
Artículo 1° del R.L.A.

“Los residuos de los bienes después del 
proceso al que sean sometidos.”
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“Abre tu corazón para que 
no lo haga un doctor.”
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Cuáles son las 
proporciones de 

mermas y desperdicios 
que se deben declarar 

ante la autoridad?
Artículo 109 de la Ley Aduanera
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“Las cantidades que sean 
declaradas por concepto de 

mermas y desperdicios, deberán 
ser las que efectivamente 

correspondan a tales conceptos, 
no siendo aplicable el porcentaje 

consignado en el programa 
respectivo.”

Artículo 158 del Reglamento de la Ley Aduanera.
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Cuáles son los 
posibles tratamientos  
de los desperdicios?
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Retorno
Artículo 109 primer párrafo de la Ley Aduanera.
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Destrucción.
Artículo 109 tercer párrafo de la Ley Aduanera.

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Aduanera.
Regla 3.3.15. de las RCGMCE para 2008.
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Cambio de régimen
Artículo 157 del Reglamento de la Ley Aduanera

Regla 3.3.28. de las RCGMCE para 2008.
Clave de pedimento F4 para materia prima y F5 

para activo fijo.
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Transferencia
Artículo 109 último párrafo de la Ley Aduanera

Regla 3.3.28. último párrafo, con base en la regla 
3.3.8. de las mismas. 

IVA: Regla 5.2.5. de las RCGMCE para 2008.
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“Dios no está tirando los dados.”
Al universo no lo rige el azar

-A. Einstein-
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Donación al Fisco 
Federal

Artículo 147 del Reglamento de la Ley Aduanera
Regla 3.3.14. de las RCGMCE

Clave de pedimento V9 del apéndice 2 del anexo 22
Identificador V9 del apéndice 8 del anexo 22.
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Donación a personas 
autorizadas

Artículo 159 del R.L.A. con base en el 147 del R.L.A.
Regla 3.3.14. de las RCGMCE

IVA: Regla 5.2.2. de las RCGMCE para 2008
ANEXO 14 de la R.M.F. para 2008

Clave de pedimento V9 del apéndice 2 del anexo 22
Identificador V9 del apéndice 8 del anexo 22.
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Regularización
Regla 1.5.3 de las RCGMCE para 2008, con base 

en la regla 1.5.2 de las mismas.
Clave de pedimento A3.
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Deducibilidad de los 
desperdicios para 
efectos del ISR.

Regla 5.5.1. de las RCGMCE para 2008.
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“Si solo te quedara un año de vida, 
qué harías?”
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por su atención…

rafaelrodriguez@ajr.com.mx


